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CÉDULA DE EVALUACIÓN 7. VALORACIÓN DE LAS ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DE LA SALUD 
Apartado B. LIMPIEZA Y SANIDAD DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL PUEBLO MÁGICO 
 
B.6.1 Contaminación visual 
 
Existen áreas que, aunque no son de las calles turísticas principales, si representan parte de la 
historia del Pueblo Mágico, y que aún cuentan con postes y cables de luz. 
 
Por otro lado, no se observa la existencia de espectaculares que provoquen una contaminación 
visual. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


